
Document signat electrònicament (RD 1671/2009). La autenticitat d’aquest document pot ser comprovada mitjançant el CSV: 
15704451343525363341 en https://sede.burjassot.org 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15704451343525363341 en https://sede.burjassot.org

Referència/Referencia: 2024/7967D

Procediment/Procedimiento: Procesos selectivos

Interessat/Interesado:  
Representat/Representante:  
GOVERNACIÓ

ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO O TÉCNICA NUEVAS TECNOLOGÍAS, encuadra en la escala de 
administración especial, subescala técnica, grupo A, subgrupo A2 vacante en la 
plantilla de personal, mediante el sistema de concurso-oposición, y formación de 
bolsa.

Relación de acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador en la sesión núm. 8 de 19-02-
2025:

Primero.- Se traslada al tribunal la inexistencia de alegaciones o reclamaciones a la 
baremación provisional de la fase de concurso, publicada en el tablón de edictos y portal de 
transparencia el 5-02-2025.

Segundo.- De conformidad con la Base Duodécima, la calificación definitiva vendrá 
determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en ambas fases:

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI Fase oposición 
(60%)

Fase concurso 
(40 %)

Calificación definitiva

Aloy Toras Maria Carmen ***7017** 4,81 3,25 8,06

Olombrada García Miguel Ángel ***2977** 3,77 2,35 6,12

Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador, acuerda: 

Primero.- Trasladar al Alcalde el expediente tramitado. 

Segundo.- Proponer el nombramiento de la siguiente aspirante que ha superado el proceso 
selectivo con la máxima puntuación como funcionaria de carrera Técnica Informática nuevas 
tecnologías, encuadrado en la escala de administración especial, subescala técnica, grupo 
A, subgrupo A2:

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI

Aloy Toras Maria Carmen ***7017**

En el plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación de la relación definitiva de la 
persona seleccionada en el tablón de anuncios y en el portal de transparencia, el aspirante 
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que figure en la misma deberá presentar en todo caso los documentos que se relacionan en 
la base Decimotercera. 

Tercero.- Proponer la constitución de una bolsa de trabajo en el Ayuntamiento de Técnico 
informático nuevas tecnologías o Técnica informática nuevas tecnologías, por el orden de 
mayor a menor puntuación obtenida en el proceso selectivo con el siguiente detalle:

Núm. orden Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI Calificación definitiva

1 OLOMBRADA GARCÍA MIGUEL ANGEL ***2977** 17,74

2 MASIA ROIG OSCAR ***3134** 16,69

3 OLMOS MARTINEZ JOSE ***3382** 15,23

Lo que se expone para su conocimiento y efectos oportunos.

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR
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